
 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 67, 14 y 81 folios incluyendo 2 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  HUGO ALFONSO CORDOBA ZEA      

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 004-2017-00316-01 

   

AUTO No.180 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL344-2022 del 16 de 

febrero 2022, mediante el cual, resolvió NO CASAR la Sentencia No. 313 del 

30 de octubre de 2019, proferida por esta Sala de Decisión laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 



Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64cd60236001d9befa5a8609b436a0a84334497029c4fa42d8c29a60ea47b82f

Documento generado en 09/05/2022 01:27:44 PM
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 7, 165 y 88 folios útiles incluyendo 4 CDS. 

 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente Dra. MARY ELENA SOLARTE MELO, 

para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  ARMANDO MONTENEGRO AYALA  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 011-2014-00581-01 

 

  AUTO No. 181 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL330-2022 del 9 de 

febrero de 2022, mediante la cual resolvió ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 28 del 29 de enero 

de 2021, proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 



Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0de00552e82a6b18f5a4259f2778a670b5c919081fb733f278ad08cb6b75d1e4
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JUAN DAVID VALDES PORTILLA Y OTROS 

DDO: JUZGADO 2 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00123-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No.184 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 



Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: DIEGO FELIPE GUTIERREZ GRISALES 

DDO: DIRECCION EJECUTIVA DE ADMON. JUDICIAL SECCIONAL CALI Y 

OTROS 

RAD: 000-2020-00277-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO No.187 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: HERIBERTO ALVAREZ ALVAREZ 

DDO: JUZGADO 5 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00157-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No. 190 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Mary Elena Solarte Melo
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Sala 006 Laboral
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MARIA DEYANIRA COPETE MURILLO 

DDO: JUZGADO 6o. MPAL DE P. CAUSAS LABORALES DE CALI 

RAD: 000-2020-00159-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No.185 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MARINO ANGULO RIASCOS 

DDO: JUZGADO 1 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00222-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.191 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Sala 006 Laboral
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JUAN DAVID VALDES PORTILLA Y OTROS 

DDO: JUZGADO 1 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00266-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No.186 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: FERNANDO LONDOÑO SUA 

DDO: UNIDAD DE ADMINISTRACION DE CARRERA JUDICIAL Y OTROS 

RAD: 000-2020-00269-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No. 192 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: DORLLYS LOPEZ ZULETA 

DDO: JUZGADO 15 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00270-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 193 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: NUEVA EPS 

DDO: JUZGADO 15 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00278-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO No.188 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: DIANA PATRICIA RODRIGUEZ DICUE 

DDO: JUZGADO 18 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00299-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 194 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: ALBA LILIANA JARAMILLO GOMEZ 

DDO: JUZGADO 10 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00306-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022 

 

AUTO No. 195 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: OSCAR GUSTAVO ERAZO MONTEZUMA 

DDO: JUZGADO 13 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00319-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.189 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JOHANNA PATRICIA NAVIA 

DDO: JUZGADO 15 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2021-00016-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.196 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: ALEXANDER GIRALDO SANABRIA 

DDO: JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2021-00036-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No.197 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: EDEDNYS PAZ SENDOYA 

DDO: JUZGADO 10 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2021-00044-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.198 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: LUZ MIREYA GONZALEZ NIÑO 

DDO: JUZGADO 7 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2021-00090-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.199 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 10, 66 y 183 folios útiles incluyendo 4 CDS. 

 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente Dra. MARY ELENA SOLARTE MELO, 

para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MYRIAM ESCOBAR GARRIDO  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 009-2017-00182-01 

 

  AUTO No. 182 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1047-2022 del 16 de 

marzo de 2022, mediante la cual resolvió ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 182 del 13 de 

octubre de 2020, proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: SSA 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS 
DESPOJADAS -UAGRDT- 

DEMANDADOS: COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN  

RADICACIÓN: 76001 22 05 000 2022 00075 00 

ASUNTO: ORDENA NOTIFICAR AL LIQUIDADOR DE 
COOMEVA EPS 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 204 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El presente proceso en el que COOMEVA EPS es la parte demandada está en 

trámite para decidir el recurso de apelación contra la decisión emitida en primera 

instancia; sin embargo, debido a que ésta última entidad mediante la Resolución  

20223200000001896 del 25 de enero de 2022 inició proceso de liquidación, es 

necesario notificar  personalmente de este proceso al liquidador FELIPE NEGRET 

MOSQUERA, a través del correo electrónico liquidacioneps@coomevaeps.com, 

para el efecto se enviará el expediente digitalizado, corriendo traslado por el término 

de 3 días, contados a partir del día siguiente a la notificación. 

 
Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- NOTIFICAR de la existencia de este proceso a FELIPE NEGRET 

MOSQUERA en calidad de liquidador de COOMEVA EPS, a través del correo 

electrónico liquidacioneps@coomevaeps.com. Enviar el expediente digitalizado.  

mailto:liquidacioneps@coomevaeps.com
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:liquidacioneps@coomevaeps.com
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SEGUNDO.- CORRASE TRASLADO del presente proceso al liquidador, por el 

término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la notificación. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  

 

TERCERO.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

CUARTO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: SSA 

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL CUARTAS VALLEJO 

DEMANDADOS: COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN  

RADICACIÓN: 76001 22 05 000 2022 00087 00 

ASUNTO: ORDENA NOTIFICAR AL LIQUIDADOR DE 
COOMEVA EPS 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 203 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El presente proceso en el que COOMEVA EPS es la parte demandada está en 

trámite para decidir el recurso de apelación contra la decisión emitida en primera 

instancia; sin embargo, debido a que ésta última entidad mediante la Resolución  

20223200000001896 del 25 de enero de 2022 inició proceso de liquidación, es 

necesario notificar  personalmente de este proceso al liquidador FELIPE NEGRET 

MOSQUERA, a través del correo electrónico liquidacioneps@coomevaeps.com, 

para el efecto se enviará el expediente digitalizado, corriendo traslado por el término 

de 3 días, contados a partir del día siguiente a la notificación. 

 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- NOTIFICAR de la existencia de este proceso a FELIPE NEGRET 

MOSQUERA en calidad de liquidador de COOMEVA EPS, a través del correo 

electrónico liquidacioneps@coomevaeps.com. Enviar el expediente digitalizado.  

 

mailto:liquidacioneps@coomevaeps.com
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:liquidacioneps@coomevaeps.com
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SEGUNDO.- CORRASE TRASLADO del presente proceso al liquidador, por el 

término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la notificación. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  

 

TERCERO.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

CUARTO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NORALBA VICTORIA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2018 00156 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: Aplicación Art. 121 CGP 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 202 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la parte demandante cita al Art. 121 del CGP solicitando se 

imprima impulso al presente proceso. 

 

Sobre este tema se ha pronunciado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

señalando: 

 

 “para dictar sentencia de primera o de segunda instancia, si bien implica un 

mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 

meramente objetivo del mismo no puede implicar, a priori, la pérdida de la 

competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto, la configuración de 

la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del 

término fijado en dicha norma, no opera de manera automática”. (ST-341/18- 

STL3490/19) 

 

Postura que ha sido reiterada recientemente en sentencia SLT1523-2021, radicado 

62120, del 17 de febrero de 2021, en al cual expresó: 

 

“De lo antedicho no se extrae una definición irracional, arbitraria o irregular, si 

se tiene en cuenta que la disposición adoptada por la Magistratura encausada 

está acorde con el criterio fijado por esta Sala de la Corte, entre otras, en 

sentencias CSJ STL5866-2018, CSJ STL7976-2018, CSJ STL16122-2018, 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


CSJ STL 4698-2019, CSJ STL 14036-2019, CSJ STL 15397-2019, CSJ 

STL16084-2019 y CSJ STL 16474-2019, según el cual el artículo 121 del 

Código General del Proceso no es aplicable al procedimiento laboral por 

cuanto esta especialidad tiene sus propias disposiciones que regulan la 

materia”. 

 

El ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho es el correo 

electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). Se advierte a los usuarios que en caso de 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1.- El artículo 121 del Código General del Proceso no es aplicable al procedimiento 

laboral por cuanto esta especialidad tiene sus propias disposiciones que regulan la 

materia. Se tendrá en cuenta la solicitud de impulso elevada.  

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDILBERTO PELAEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2017 00163 01 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 200 

 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 201 

 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 90, 72, 768 y 904 folios. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  LUIS FELIPE RIVAS PATIÑO      

DDO: FUNDACION VALLE DEL LILI 

RAD: 003-2009-01117-01 

   

AUTO No. 183 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2685-2020 del 22 de 

julio 2020, mediante el cual, resolvió NO CASAR la Sentencia No. 096 del 28 

de mayo de 2014, proferida por esta Sala de Descongestión laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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